
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2023-0238, Verbal de cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso de ALVARO 

RENE SILVA FARFAN contra LISBETH ALDANA MARROQUÍN. 

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días, so pena de su rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.1. Deberá la parte demandante, respecto de las direcciones 

electrónica y física de la demandada, deberá informar “la forma 

como la obtuvo” e igualmente deberá aportar las pruebas de la forma 

como se hizo a ese conocimiento. Lo anterior conforme al inciso 

segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 2.022. 

 

Huelga agregar que no basta con afirmar que aquellas (las 

direcciones), corresponden a las que refirió el demandante a la 

togada que signa la demanda.   

 

1.2. Debe aportarse prueba de que a la accionada se le remitió la 

demanda, la subsanación de la demanda y sus anexos a su 

correo electrónico y/o a su dirección física y debe allegarse 

igualmente prueba de que se hubiera recibido el mensaje 

respectivo con sus anexos. Ello de conformidad con lo ordenado 

en inciso cuarto del artículo 6 de la ley 2213 de 2.022 y de 

conformidad con la sentencia C-420 de 2.020 de la Corte 

Constitucional. 

 

2. Se reconoce personería a la Doctora MARIA CRISTINA PARRA 

BOHORQUEZ, para actuar como apoderada del Señor ALVARO 

RENE SILVA FARFAN, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:



Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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